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COiIVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSNTUCIONAL ENTRE EL CUERPO DE
BOf,BEROS PORTOVIEJO "CORONEL JOSÉ ANTONIO i'ARíA GARCíA PINOARGOTE" Y
LA ET'PRESA PÚBLICA UUNICIPAL DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN
PORTOVIEJO COM PARECIENTES..

Comparecen a la celebración del presente 
. 
Convenio, por una parte,. el CUERPO DE

BOMBEROS PORTOVIEJO 'CORONEL JOSE ANTONIO MARIA GARCIA PINOARGOTE'
representado por le Economista lngrid Yelibeth Saltos Rivas en su calidad de Comandante del
Cuerpo de Bomberos de Portoviejo. que en adelante y para efeclos de este Convenio se
denom¡nará "CUERPO DE BOMBEROS" y, por otra parte, la EMPRESA PÚBLlcA MUNICIPAL
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON PORTOVIEJO, legalmente representada por la
lngen¡era Sara Patr¡cia Fernández Cedeño, en calidad de Gerente General, que para efectos
de este conven¡o se le denominará "REGISTRO DE LA PROPIEDAD EP ".

Las partes acuerdan suscribir el presente Convenio al tenor de las Cláusulas siguientes:

PRIMERA: ANTECEDENTES. -

1.1. La Constitución de la República en su artículo 82 d¡spone que 'El derccho a la seguridad
juríd¡ca se fundamenta en el respeto a la Const¡tuc¡ón y en la existencia de normas
jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes.'

1.2. Nuestra Carta Magna determina en su articulo 26 qúe 'Las instituciones del Esrado, sus
organismos, dependencias, ,as servtdoras o seryidores públ¡cos y las personas que actÚen
en v¡ñud de una potestad estatal ejer@rán §r,lamente las comÉtencias y facultades que
/es sea, atribu¡das en la Const¡tución y la ley. Tendrán el deber de coodinar acciones
para el cumdimienfo de sus ñnes y haÉr efecfivo el g@ y ejercicio de los derechos
rc@nocidos en la Const¡tución.'

1.3. El artículo 260 de nuestra Const¡tución manda que -H eÉrcicio de las @mpeéncias
exclusrias no excluirá el ejercicio concunenE de la ge§ión en la pre§ack5n de servbrbs
públicos y act¡vidades de alaboración y @mplementariedad entre /os dr'sfintos niveles de
gobierno. '

1.4. Con fecha 20 de septiembre del 2016 el señor Alc€lde de Portovieio, lngeniero Agustín
Casanova Cedeño, sanc¡onó la Ordenanza de Creación de la Empresa Pública Municjpal
Registro de Ia Propiedad del cantón Portov¡ejo, en concordancia a lo dispuesto en los
artículos 22s,numerales 2 y 4, el 24O de lá Const¡tución del Ecuador, los artículos 57,
l¡terales a y i, el 142, el 277 y 322 del Cod¡go Orgánico de Organización Tenitorial,
Autonomía y Descentralizac¡ón (COOTAD); artículos 'l y 5 de la Ley Orgánica de
Empresas Públ¡cás.

1.5. Med¡ante sesión extraordinaria del D¡rectorio de lá Empresa Públ¡c€ Municipal del Registro
de la Prop¡edad del cantón Portoviejo, efectuada el martes 23 de julio del 2019, se resolv¡ó
designar la lng. Sara Paa¡c¡a Fernández Cedeño, como Gerente General de la Empresa
Públ¡cá Municipal del Reg¡stro de la Prop¡edad del cantón Portovieio;

1.6. El artículo'10 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, LOEP, establece que el Gerente
General eiercerá la representación legal, jud¡c¡al y extraiud¡cial de la empresa pública y
será en conseorenc¡a el responsable de la gest¡ón empresar¡al, adm¡nistrativa, económ¡ca,
financ¡era, comercial, técn¡ca y operativa.

1.7. El artículo 11 de la Ley Orgánica de Empresas Públ¡cas, LOEP, establece los deberes y
atribuciones del Gerente General como responsable de la administración y gestión de la
empresa;

'1.8. Con fecha 20 cle julio del 2015, fue sanc¡onada por el señor Alcalde de Portoviejo,
lngen¡ero Agustín Casanova Cedeño la Ordenanza que Regula los Serv¡c¡o de
Prevenc¡ón, Protección, Socono y Ext¡nc¡ón de lncendios en el Cantón Portovieio.

1.9. Dentro de los fines de Cuerpo de Bomberos de Portov¡e.¡o est¡pulados en el artículo 2, la
Ordenanza citada en el numeral anterior, está la de dar "...atenc¡ón pre-hosprtalaia, en
casos de emergencia, al socf.rrc en catáslrcfes o srn,eÚos, inc¡dentes an materiales
considerados @mo ot-ligrcsos, así amo en capacitaciones a la ciudadanía para preeenir,
toda clase de siniestro; y, a todas /as ofras act¡vkiades que la ley o las ordenanzas

ó
señalen

1

I



CUERPO DE BOI'IBEROS
PORTOVIEJO

'Cml. José Antonio Ma.ia GarEía Pinoárgotd E5 DE LA PROPIEDAD

El Cuerpo de Bomberos de Poftoviefu @rá estable@r @nvenio @n ent¡dades nac¡onales
e ¡ntemacionales, en las mateias de con&¡miento, tú ello en aras a desanollar y
peieccionar su labor en benefrcio de la ciudadanía. . . .

1.1O. El artículo 15 de la Ordenanza que Regula los Servicio de Prevención, Protección,
Socono y Extinc¡ón de lncend¡os en el Cantón Portov¡eio, faculta a la citada institución a
firmar convenios con ¡nstituciones públic€s o privadas, nac¡onales o inlernacionales,
enmare¡dos en la ley y reglamentación.

1.11. Mediante Resoluc¡ón Administrativa No. GADMP2020ALCRES0O6 de fecha 23 de
enero de 2020, el lng. Agustín Casanova Cedeño en su cal¡dad de alcalde del GAD
municipal del cantón Portoviejo, nombró como Comandante del Cuerpo de Bomberos
Portoviejo "CORONEL JOSE ANTONIO MARIA GARCIA PINOARGOTE" a la Econ. lngrid
Saltos Rivas.

1.12. Mediante oficio RPPEP2020-GGOFI{65 de fecha 01 de Julio de 2020, la lng. Sara
Fernendez Cedeño, en su cal¡dad de Gerente del Registro de la Propiedad Portoviejo,
sof icita al Cuerpo de Bomberos Portoviejo, entre otras @sas, "la @laboracion del persnal
médi@ de la inslitución, a fin de realizar pruebas rap¡das de COVID 19'.

1.13. El Cuerpo de Bomberos de Portoviejo es una persona jurídica de derecho público con
autonomía politicá, adm¡nistrativa y f¡nanciera, con capacidad paÍa Íealizar aclos jurÍdicos
para el cumplim¡ento de funciones y competencias, de conformidad lo indica el an.274 del
Cód¡go Orgán¡co de Ent¡dades de Seguridad Ciudanía y Orden Público.

1.14. El Código Orgánico Administrativo (COA) en su artículo 28 sobre el Principio de
colaboración determina que -Las adm¡n¡straciones trabajarán de manera @ord¡nada,
complementaia y prestándose auxilio mutuo. Acodarán mecanismos de cgordinación para
la gestión de sus ampetencias y el uso eficiente de /os recursos- La as,'sfencia requerida
solo podrá nqarse cuanb la admin¡stractón públ¡ca de la que se sol¡cita no e§é
expresamente bcultada para prestaia, no disrynga de med¡os su,ioénfes pae ello o
cuando, de haerlo, causaría un Wrjuicio grave a los irfereses cuya tutela t¡erre
encomendada o al cumplim¡ento de sus propias funciones. Las adm¡nistrac¡ones podnn
@laborar para aquellas ejecuciones de sus acfos que deban realizarse fuera de sus
respecfiyos ámbitos te¡itoriales de @mpetencia. En las relac¡ones entre las d¡stintas
admini§raciones públicas, el @nten¡do del &ber de alabración se desanolla a través de
los ¡nstrumentos y procd¡m¡entos, que de manera @mún y voluntaria, establezcan entre
ellas. '

SEGUNDA: OBJETO.-

TERGERA: VIGENCIA. -
El presente Conven¡o tendrá una durac¡ón de UN (l ) año calendario, contado desde la fecha de
su suscripción. Venc¡do ol plazo, la6 partes evaluarán los r€sultados obton¡dos y doterminarán
la necesidad o conveniencia de celebrar un nuevo conven¡o.

CUARTA: COMPROMISOS DE LAS PARTES.-

En el mar@ def¡n¡do de este Convenio, las partes se comprometen a

4.1 . Apoyarse mutuamente en la ¡mplementación de acciones que perm¡tan establecer el apoyo
mutuo ¡nterinstituc¡onal referente al intercamb¡o del conüngente humano, asesoría técnica,
capacitac¡ón y evaluac¡ón de acc¡ones.

4.2- Coordinar la logística necesaria para que, cuando las acciones de mutuo apoyo involucre
el contingente humano, se preste las cond¡ciones para el desarrollo de las func¡ones.

2

El presento Convenio tiene por objeto establecer relaciones de cooperac¡on interinstitucional
entre el CUERPO DE BOMBEROS y el REGISTRO DE LA PROPIEDAD EP, con el fin de
coordinar a@iones para la implementación de un apoyo mutuo de contingeñte mel¡co,
asesoría técnica, c€pac¡tación y evaluac¡ón de arciones, cuando ambas ¡nstituciones así lo
requieran a través de sus máximas autor¡dades o delegados.
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4.3. Otros que dispongan las partes, deb¡damenle sustentados.

QUINTA: EJECUCIÓN DEL CONVENIO.-

Para la eiecuc¡ón del presente Convenio en cada una de sus cláusulas, se requeriÉ la petic¡ón
y participación de las máx¡mas autoridades de las instituciones aquí firmantes, o de su
delegado, debidamente acreditado por escrito.

SEXTA: ESTIPULACIONES GENERALES.-

El CUERPO DE BOMBEROS y el REGISTRO DE LA PROPIEDAD EP se comprometen en
forma conjunta, a hacer constar la Cooperac¡ón existente en este Convenio, con la finalidad de
dar seguimiento a los objetivos establecidos en el mismo.

SÉPTIMA: TERMINACIÓN DEL CONVENIO.-

El presénte conven¡o podrá darse por terminado por:
a. Cabal qrmplimento de las obligac¡ones establecidas en el Convenio.
b. Por mutuo acuerdo de las partes, s¡empro que medie razones de orden técnico, .iurídico,

económ¡co-
c. Por voluntad de cualquiera de las partes.
d. En el evento de caso fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobados, que ¡mpidan su

ejeqrción.
e. Por cumplimiento del plazo establecido para su v¡gencia.

El presente Convenio se cumpl¡rá integralmente con absoluta dil¡gencia, cuidado y buena fe,
cuidando que no se atente contra la ley, la moral, las buenas costumbres o de orden público y
siempre que ellos contribuyan a la coneda, segura, eficaz y efic¡ente administración y
operación de los proyectos.

OCTAVA: NATURALUA DEL CONVENIO.-

Las partes declaran que el presente Convenio es de Cooperac¡ón lnterinst¡tuc¡onal y que no
implica vínculo laboral de ninguna clase, ni obligación alguna de este carácter con aquellas
personas y/o profesionales que colaboren en la ejecución del mismo.

NOVENA: MODIFICACIÓN DEL CONVENIO..

El Convenio podrá ser rev¡sado y modificádo durante su ejecución, con la ac€ptac¡ón de las dos
Partes, para lo olal la Parte interesada en la revis¡ón o reforma presentará por escr¡to
motivadamente sus sugerencias. Dacha modif¡cac¡ón entrará en vigencia en la fecha en que se
suscriba el corespondiente Convenio Modif¡catorio o Complementar¡o, según el caso.

DÉCIMA: ADMINISTRADOR DEL coNvENIo..

El CUERPO DE BOMBEROS y REGISTRO DE LA PROPIEDAD E.P. designan a sus
Directores de Talenlo Humano, o a quien haga sus veces, para que sean los encargados de la
admin¡stración del mismo, los cuales deberán atenerse a las cláusulas del presente convenio.

Loa funcionarios designados para la adm¡nistrac¡ón del presente convenio, adoptarán todas y
cada una de las acciones necesar¡as para el c€bal y oportuno cumplimiento del presente
anstrumento.
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lng. Sara Fernández Cedeño

GERENTE GENERAL
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DE LA PROPIEDADrt
DÉCIiIA PRIMERA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. -

Cualquier controvers¡a que las partes no resuelvan de mutuo acuerdo, conciliación o amigeble
compos¡c¡ón, se someterán a los proced¡mientos de mediación, en el Centro de Mediac¡ón de la
ProcuradurÍa General del Estado en la ciudad de Portoviejo.

DÉCIMA SEGUNDA: DOiIICILIO..

Toda y cualquier notificación con respecto al objeto de este Convenio deberá hacerse por
escrito y podrá ser entregada personalmente, por correo certif¡cado o electrónico enviado a la
Parte a quien la notificación está dirigida a las s¡guientes direcciones:

CUERPO DE BOMBEROS DE PORTOVIEJO.-

D¡recc¡ón: Avenida Manabí y Calle Period¡sta (lnstalaciones del Ex aeropuerto)
Telétono: 052 5631¿15
E-ma¡l: Ingrid.Saltos@bomberosportoviejo.gob.ec

REGISTRO DE LA PROPIEOAO EP

Dirección: Avenida Amé¡¡ca y Reales Tamarindos
Teléfono: 053702150
E-mail: sara.femandez@rpp.gob.ec

oÉCIMA TERCERA: ACEPTACIÓN DE LAS PARTES..

Las partes l¡bre y voluntariamente, declaran expresamente su aceptación a todo lo estipulado
en el presente Conven¡o, a cuyas condic¡ones se someten, por conven¡r a sus ¡ntereses, para
constanc¡a de lo cual, se f¡rman tres ejemplares a los tres días del mes de julio del año dos mil
veinte.
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oFrcro RPPEP2020 GGOFr,065
Portoviejo, m¡ércoles 1 de julio de 2020

Economi5ta
lngrid S¿ltos Rivas

COMANDANTE DEL CUERPO DE BOMBEROS DE PORTOVIEO

Ciudad.-

De miconsideración

Reciba un cordial saludo de quienes conformamos la Empresa Pública Municipal Registro de la Prop¡edad

delcantón Portoviejo.

Por med¡o del presente comedidamente solic¡to a usted su colaborac¡ón mediante la pf€stac¡ón del
personel médko de h instiUrlln que acertadamente usted diriBe, a fin de real¡zar pruebas rápidas de

COVID 19 a nuestro personal y su posterior anális¡s profesional; estas pruebas han sido gestionadas por
nuestra empresa para cuidar la salud, tanto de nuestro personal que cumple jornada presencial, como de

los usuar¡os que atendemos diar¡amente.

Para el efecto, de contar con su autorización a esta solicitud, sugiero real¡zar un cronograma conjunto a

fin de realizar pruebas per¡ód¡cas al personal del Registro de la Propiedad, y según los resultados tomar
acciones que coadyuven a la mit¡gación delvirus a nivel cantonal.

También me permito sugerir la elaboración de un convenio de cooperac¡ón ¡nterinst¡tucional, en los

térm¡nos y plazos que usted considere peñinente, para formalizar este val¡oso apoyo que recibiremos del

Cuerpo de Bomberos de Portov¡ejo.

A espera de su gentil respuesta, me suscribo

Atentamente,

SARA PATRICIA ffiy**.*"* ,.

FERNANDEZ ffiii§#
CEDENO ;ffif,.,3*

lng. Sara Fernández Cedeño

GERENTE GENERAL

E.P.M. REG§TRO DE IA PROPIEDAD PORTOVIEO

ü/u1 tsu*,
Ja j{3

REGISTRO
DE LA PROPIEDAD ü

stcntI,,.Rta Oe-.-A.-Ar_

Calle América yAvenlda Reales Tamarandos
Portov¡ejo, Manabí, €auador

Teléfono: 05 3702150 Ext. 1117
wrvu.regbt¡Dp.opi.dadportoviGF.gob.ec


